
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00045 00 

ASUNTO INCORPORA ACEPTACIÓN AL CARGO DE CURADORA. 

ORDENA COMPARTIR EXPEDIENTE. 

 

Se incorpora al plenario y se pone en conocimiento de las partes el escrito 

proveniente de la Dra. Luz Elena Restrepo Montoya, por medio del cual acepta el 

cargo de curadora ad litem para representar los intereses del codemandado 

Gustavo Adolfo Peña Niño. 

 

A la auxiliar le será compartido el vínculo del expediente digital al correo: 

luzrepo@gmail.com, para que tenga acceso a cada una de las piezas procesales 

que componen el proceso, y ejerza el derecho de contradicción y defensa de su 

representado.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _154__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín __30 de septiembre de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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